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A fs. 1187, rola informe de accidente ocurrido en 1 a Acacemia 

politécnica Aeronáutica en el que resulté muerto el detenido 

jos.-/ Enrique Lspincza ulitis«

De fs. 1188 a 1221 vta. rola Dictamen Fiscal en el cual se 

solicita: le) Que se condene a los inculpados: ERNESTO G..LAZ 

GUZMzU, CARLOS CARBACHO aSTERG A, RAUL VERGARA MUÑESES, MARIO 

O’RYAN MUÑOZ, BLLARMINO CON STAR ZO MERINO y RICARDO GAL VEZ 

ULLOA a la pena de muerte como autores de los celitos sanción^ 

¿os por los artículos 245 NQ 1 y 274 del Código de Justicia 

Militar; al inculpado CARLOS LAZO FRIAS a la pena de presidio 

perpetuo como autor de los delitos sancionados por los artícu

los 245 NQ 1 y 274 del Código de Justicia Militar; a los in

culpados GUSTAVO LASTRA S'-.AVEDRA, JOSE OLIVARES MATURAKA, 

ENRIQUE RUYES MANRIQUEZ, HECTOR ROJAS BRUZ y RAMON PEREZ -SCO 

¿EDO a la pena de 20 años de presidio militar mayor en su gra 

do máximo como autores del delito sancionado en el articulo 

245 NQ 1 del Código de Justicia Militar y de 10_años.de pre

sidio militar mayor en su grado medio como autores del delito 

que sanciona el artículo 274 en relación con la parte fin<_- 

del inciso 22 del artículo 272 cel mismo cuerpo legal; al in

culpado DOMINGO ENRIQUE IBAÑEZ RECIAL a la nena ce 10 anos y 

un di<a de presidio militar mayor en su grado medio como autor 

del delito oue sanciona el artículo 245 L2 1 del código Ce 

Justicia Militar y de 15 años y un día ce presido militar 

mayor en su grado máximo como autos cal delito que sancione 

ti art?zculo 274 en relación ¿on la oarte final del jiciso 2o 

cel artículo 272 del mismo Códice: al inculpare HUMBERTO nm.- 

RA’J FRIAS BULO a la pena de 15 años y un día de presidio rali 

tar mavor en su grano meció como auuor del celi-o Sr_.> o..c^o 

en el artículo 245 N2 1 del Código ce tus-icia 1^.1-'-—» a — 

culpado Erick Schnjüe Silva a la pana úc cicz años y — • — -
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